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Han sido hechas públicas las condiciones de armisticio de ALEMANIA e ITALIA con FRANCIA
r —«Entre d jefe del Alto Mandó d®..^s fu®r" 

Ber ¿d.s eeneral Keiíel, representante del x^er del 
zas arma * ‘ de los plenipotenciarios de. ^bie^-
5ri£ncés pS de loe neíearios poderes gene. 
^^ércilo Huntzinger, presidente de la delegac^T g 
d inr Noel el vicealmh-ante Ls Luc, el general jete 

mo de e irrito Parisot y el general jefe del EférenO 
del tóe Bergeret, de otra parte, ha sido hrmado el tra.add 
de armisticio siguiente:

T a El Gobierno francés ordena en Francia en las po- 
Jones francesas, en las colonias, protectorados y man
da os el cese de las hostilidades contra el Rerch alemán.. 
Francia ordena a las unidades francesas ya cercadas por ■ 

tropas alemanas que depongan inmed^tamente las ar-
■„L -2 - Para asegurar los intereses del Reich aleman, el 
«rritorio francés situado al Norte y al Este de lalmea in
dicada en el mapa adjunto será ocupado por las tropas ale
manas Los territorios a ocupar que no se encuentran to- 
Xfa en poder de los alemanes serán ocupados mediata
mente después de la firma de este trataito.—3. El Reich 
riemán ejerce en todos los territorios de Francia ocupados 
Jos los derechos de una nación ocupante. El Gobierno, 
tanrés se compromete por todos los medios a cumplir tas 
nrescripciones hechas en el cuadro del ejercicio de estos de
rechos v de hacerlas ejecutar con ayuda de tas administra
ciones francesas. Todas tas autoridades francesas que se 
encuentran en territorio ocupado deben, pues, recibir ms- 
tracciones del Gobierno francés para que las autoridades 
francesas obedezcan las órdenes del mando militar aleman 
y colaborar con él de una manera correcta El Gobierno, 
alemán tiene la intención de limitar la ocupación de la costa, 
occidental, después del término de las hostilidades con In
glaterra, al mínimo absolutamente indispensable. El Go
bierno francés tiene el derecho de establecer su sede, bien 
en territorio no ocupado o, si lo desea, trasladarla a Pans. El 
Gobierno alemán dará en este (‘aso al Gobierno francés y a 
sus autoridades centrales todas las facilidades neceseanas. 
para que les sea posible administrar el país, lo mismo el te
rritorio oupado que el no ocupado.—4.° El Ejército fran
cés de tierra, mar y aire será desmovilizado y desarmado» 
en un plazo que será fijado posteriormente. Solamente se
rán exceptuadas las unidades necesarias para el manteni
miento del orden en el interior. Su fuerza y su armamento- 
serán controlados por Alemania e Italia. Las unidades del 
Ejército francés que se encuentren en Jos territorios a ocu
par por Alemania deberán concentrarse inmediatamente en 
los territorios que no serán ocupados y deberán ser desmili
tarizadas Estas tropas deben depositar sus armas y su ma
terial de guerra en el lugar donde ellas se encuentren en el 
momento de la entrada en vigor de este tratado.

Estas fuerzas serán responsables de la ejecución correcta 
de la transferencia a las tropas alemanas.—5.0 Puede ser 
exigida como garantía del cumplimiento del armisticio la 
entrega intacta de todos los cañones, carros de combate 
blindados, armas defensivas contra los carros, aviones mi
litares, cañones antiaéreos, armas de la Infantería, todos 
los tractores y municiones de la fuerza armada francesa que 
se encuentre'en lucha contra Alemania en el momento de 
la entrada en vigor de este acuerdo en la región no ocupada 
por Alemania. La Comisión alemana del armisticio decidirá 
sobre el volumen de esta entrega.—6.° Las armas, las mu
niciones y el material de guerra de todas clases que queden 
en la parte no ocupada de Francia no están afectas a las 
organizaciones francesas autorizadas. Los depósitos donde 
sean colocadas estarán bajo el control alemán o el italiano. 
El Alto Mando alemán podrá libremente dictar las medidas 
que crea necesarias para evitar todo uso abusivo de estos 
depósitos. La fabricación de armas en territorio no ocupa
do será inmediatamente suspendida.—7.0 Todas las forti
ficaciones de la costa y del terreno, en la región ocupada, 
así como todos los cañones, municiones y equipos serán en
tregados intactos y también los planos militares y de forta
lezas. Los datos exactos sobre los planes de destrucción por 
dinamita, sobre las barreras de minas terrestres y obstácu
los para impedir los avances, deben ser entregados al Alto 
Mando alemán.— 8.° La Marina de guerra francesa, excep
to las secciones autorizadas para la defensa de los intereses 
franceses en las colonias del Imperio francés, serán concen
tradas en los puertos que serán designados y desmovilizada 
y desarmada bajo el control alemán o italiano. El puerto 
de matricula de estos navíos en tiempo de paz será decisivo

Síntesis de las condiciones de los armisticios
Las trompas alemanas ocupan el territorio francés situado al Norte y al Este de una línea que llega hasta la 

frontera española por la costa atlántica. El Gobierno alemán limitará la ocupación de la costa, después del tér
mino de la guerra con Inglaterra, al mínimum absolutamente indispensable. El Gobierno francés puede esta- 
.blecer sfj capital en París, si lo desea. El Ejército francés de tierra, mar y aire entregará su armamento a Ale- 
!h;ania *0 Italia. La escuadra francesa se concentrará bajo control alemán o italiano, y no será usada para esta 
glierra*. Una vez hecha la paz, Alemania no presentará ninguna demanda sobre la escuadra. Ningún ciudada- 

fra ncés podrá luchar contra Alemania, so pena de ser considerado como «francotirador». Los barcos mercan- 
franceses quedan concentrados hasta nueva orden.

no 
tes

Las tropas italianas permanecerán en el frente alcanzado. Delante de ellas será desmilitarizada una zona de 
_ kilómetros, según una línea paralela a la del frente. En la frontera de Libia con Argelia y el Sahara esta 
línea se trazará a 200 kilómetros de distancia. La Somalia francesa será desmilitarizada enteramente y los ita-
50

llanos utilizarán el puerto Djibouti y el ferrocarril de Addis Abeba. En Túnez se señala una línea especial para 
la desmilitarización. Tolón, Bizerta, Ajaccio y Orán serán desmilitarizados mientras dure la guerra con In
glaterra. Prohibición de emisiones de radio en Francia metropolitana.

los prisioneros de guerra y la entrega de los súbditos ale
manes que se encuentren en Francia o sus colonias.
• EL ARMISTICIO CON ITALIA

Roma, 25.—Artículo i.° Francia cesará las hostilidades 
contra Italia en el territorio metropolitano, en el Africa 
francesa del Norte, en las colonias y en los territorios pro
tegidos y bajo mandato. Francia cesará igualmente las hos
tilidades contra Italia por mar y por tierra.

Art. 2.0 Las tropas italianas continuarán, a la entrada 
en vigor de este convenio de armisticio, y por toda su du
ración, en las líneas avanzadas de todos los teatros de ope
raciones.

Art. 3.0 En el territorio francés metropolitano, la zona 
comprendida entre las líneas indicadas en el artículo ante
rior y una línea que se extiende a 50 kilómetros en línea 
recta de la línea de frente será desmilitarizada mientras 
dure el armisticio. En Túnez, la zona comprendida entre el 
actual límite entre Túnez y Libia y la línea señalada en el

mapa anejo será desmilitarizada por la duración del armis
ticio. En Argelia, y en los territorios del Africa francesa 
que confinan con Libia una zona comprendida entre el lí
mite de Libia y una línea paralela y distante de ella 200 
kilómetros será desmilitarizada mientras dure el armisticio. 
Mientras duren las hostilidades de Italia contra el Imperio 
británico y mientras dure el armisticio, el territorio fran
cés de la costa de los Somalís será desmilitarizado por com
pleto. Mientras dure el armisticio, Italia tendrá el derecho 
pleno y constante de aprovechar el puerto y las instalacio-
nes portuarias de Jibuti, 
buti a Addis-Abeba, en su 
portes de todo género.

Art. 4.0 Las zonas que

así como el ferrocarril de Ji
parte francesa, para los trans-

habrán de ser desmilitarizadas,
según el artículo tercero, serán evacuadas por las tropas 
francesas en un plazo de diez días después del cese de las 
hostilidades, exceptuando el personal estrictamente nece
sario para la vigilancia y entretenimiento de las obras de 
fortificación, cuarteles, almacenes y edificios militares, y

Balance de diez meses de guerra: Tres victorias para el eje 
una militar, otra política y otra moral

«Buena voluntad de los vencedores»
Copenhague, 26 ( 2 t.)—La Pren

sa danesa publica con gran relieve 
las condiciones del armisticio fran
co-alemán y subraya, sobre todo, el 
artículo octavo, relativo a la flota, 
que considera como la mejor prueba 
de la buena voluntad de los vence
dores de 1940.—Efe.

Comentario italiano al discurso 
de Churchill

Milán, 26 (2 t.)-El «Popolo d’Ita
lia» comenta el discurso de Churchill

y dice que la declaración de éste es 
una demostración impresionante del 
cínico egoísmo con que hacen la gue
rra los ingleses. La Gran Bretaña no 
ha tenido inconveniente en abando
nar a sus aliados y a sus «garantiza
dos» en condiciones trágicas, con tal 
de salvarse a sí misma.—Efe.
El Japón no reconoce otro Gobierno 

que el de Pétain
Tokio, 26 (2 t.)—Se ha declarado 

oficialmente que el Japón reconoce 
solamente al Gobierno Pétain esta-

exceptuando también las tropas necesarias para el mante
nimiento del orden interior, que serán fijadas más tarde 
por la Comisión italiana de armisticio.

Art. 5.0 Todas las armas móviles y municiones existen
tes en las zonas que han de ser desmilitarizadas del territo
rio francés metropolitano y del territorio contiguo a Libia, 
además de las armas entregadas a las tropas que efectúen 
la evacuación de los territorios que se mencionan, deben ser 
evacuadas en un plazo de quince días. Las armas fijas de 
las obras de fortificación y las municiones correspondien
tes a ellas deberán de ser inutilizadas en el mismo plazo. 
En el territorio de la costa de la Somalia francesa todas jas 
armas móviles y sus municiones, además de las correspon
dientes a las tropas que efectúan la evacuación, deberán 
ser depositadas en el mismo plazo de quince días en las lo
calidades que se indicarán por la Comisión italiana de ar
misticio. Para las armas fijas y las municiones de las obras 
de fortificación existentes en dicho territorio se efectuará 
lo mismo que para el territorio francés metropolitano y 
para el territorio contiguo a Libia.

Art. 6.° Mientras duren las hostilidades entre Italia y 
el Imperio británico las plazas fuertes militares y marítimas 
y las bases navales de Tolón, Bizerta, Ajaccio y Orán serán 
desmilitarizadas hasta que terminen estas hostilidades. Esta 
desmilitarización deberá ser realizada en un plazo de quince 
días.

Arts. 7.0 y 8.° Se refieren a las modalidades de la des
militarización de las zonas y plazas fuertes y marítimas y 
de las bases navales.

Art. 9.0 Prescribe que todas las fuerzas armadas de tie
rra, mar y aire de Francia metropolitana serán desmoviliza
das y desarmadas, en un plazo que se fijará posteriormen
te, a excepción de las formaciones necesarias para el man
tenimiento del orden interior. Las fuerzas mencionadas y 
sus armamentos serán determinados por Italia y Alema
nia. En lo que se refiere a los territorios del Africa del Nor
te francesa. Siria y costa francesa de los Somalís, la Co
misión italiana de armisticio, al fijar las modalidades de 
desmovilización, y desarme tendrá en cuenta la importan
cia particular del mantenimiento del orden en aquellos te
rritorios. ■

Art. 10. Italia se reserva el derecho de exigir como ga
rantía de la ejecución del convenio de armisticio la entre
ga total o parcial de Jas armas de todas las unidades de 
Infantería y Artillería, de vehículos automóviles, carros de 
asalto y coches de tracción animal, así como municiones 
pertenecientes a las unidades que han luchado o formado 
contra las fuerzas italianas, Las armas y material mencio
nados deberán ser entregados en el estado en que se en-

NUEVA POLITICA EXTRANJERA DEL JAPON

Se adoptarán medidas contra las potencias extranjeras
Que no quieran comprender nuestra misión en Extremo Oriente

Tokio, 26 (2 t.)—El ministro de la guerra, en una alocución ante los 
oficiales superiores del Ejército, ha declarado que la evolución de los acon
tecimientos internacionales es francamente favorable para el Japón. Por 
eso el Gobierno está decidido a adoptar medidas contra las potencias ex
tranjeras que no quieran comprender nuestras verdaderas intenciones y 
tratan de poner trabas al desarrollo de nuestra misión en Extremo Oriente.

Tokio, 26 (2 t.)—La Prensa nipona pone de relieve que el Japón ha 
decidido seguir una nueva política extranjera fundada sobre la autarquía 
política japonesa en Asia oriental, comprendidas la Insulindia e Indochina.

Tokio, 26 (2 t.)—En el ministerio de Negocios Extranjeros han decla
rado que el Gobierno japonés no ha recibido aún respuesta de Londres sobre

blecido en Burdeos, con el que esta
ba en negociaciones relativas al trá
fico por la Indochina francesa.—Efe.

Comunicado italiano
En algún lugar de Italia, 26 (2 tar

de).—Comunicado del Cuartel gene
ra! italiano número 14 correspon
diente al 26 de Junio de 1940:

«Sin novedad en los frentes de la 
Metrópoli y Africa del Norte. En el 
Africa Oriental han resultado vanas 
las tentativas inglesas de bombardeo 
sobre Asmara y Diredaua. Fueron 
derribados dos aviones al enemigo. 
Ei intento de «raids» sobre Nápoles 
lué rechazado por la caza y la 
D. C. A., que pusieron en fuga al 
enemigo.»—Efe.

Víctimas de un bombardeo inglés guerra los actuales navios de guerra franceces puestos bajo 
Roma, 26 (2 t-)—Oficialmente se su control, como tampoco tiene pretensiones de la conclu- 

anuncia que el número de víctimas sión de la paz sobre la flota francesa. Sin embargo, durante 
causado por el ataque de la aviación el armisticio podrá usar navios para el dragado de minas, 
inglesa sobre Trapani asciende a 46, Art. 13. Se refiere a la descarga que efectuarán las auto- 
repartido así: muertos, 12 hombres, ridades francesas en un plazo de diez días de todas las mi
de ellos, nueve mayores de sesenta ñas colocadas en las plazas fuertes militares y marítimas y 
años. Cuatro mujeres y cuatro ni- bases navales que habrán de ser desmilitarizadas.
nos. Heridos, 17 hombres, cinco mu- Art. 11. El Gobierno francés tiene además la obliga- 
jeres y cuatro niños. El bombardeo ción de no emprender en ningún lugar ninguna clase de 
no causó daños en los objetivos mi- hostilidades contra Italia y se compromete a impedir a sus 
litares.—Efe. fuerzas armadas y a sus ciudadanos en general ,que aban

donen el territorio nacional para participar en hostilidades

cuentren en el momento del armisticio.
El artículo 11 se refiere al control italiano 

las armas, municiones y material de guerra 
francés no ocupado y al cese inmediato de la 
de material de guerra en dicho territorio.

LA ESCUADRA FRANCESA

o alemán de 
en territorio 
construcción

El artículo 12 prescribe que las unidades de la Marina 
de guerra francesa serán concentradas en los puertos que se 
indiquen, y desmovilizadas y desarmadas bajo el control 
de Italia y Alemania, a excepción de aquellas unidades que 
los Gobiernos italiano y alemán autoricen para ser usadas 
en defensa del territorio colonial francés.

Todos los navios de guerra alejados de Francia metropo
litana que eventualmente no sean reconocidos como nece
sarios para la vigilancia de los intereses coloniales france
ses regresarán a territorio metropolitano. El Gobierno ita
liano declara que no tiene intención de utilizar durante la

Balance de diez meses de guerra

la cuestión del transporte de armas a China vía Birmania. Agregó que no 
ha pensado aún el Japón en pedir a la U. R. S. S. la suspensión de los en-

para su designación. El Gobierno alemán asegura terminan
temente al Gobierno francés que no tiene intención de uti- . . .............
lizar la flota francesa anclada en los puertos sometidos al vios de armas a Lhung-K.ing por la ruta del Noroeste. Un diario dice que 

el Japón invocará la aplicación de la doctrina de Monroe en el Asia orien
tal, con el fin de impedir a cualquier potencia occidental su ingerencia en 
el Este asiático, comprendida la Indochina y las Indias holandesas.—Efe.

control alemán para sus propias finalidades de guerra, con 
excepción, sin embargo, de las unidades necesarias para la 
vigilancia de las costas y dragado de minas. ,

Declara también, de modo solemne e implícito, que no 
Presentará ninguna clase de reivindicación en lo que se re
fiere a la Marina de guerra francesa después de quedar con
certada la paz. Con excepción de la parte de la flota fran
cesa que queda todavía por determinar, y que estará des
tinada a defender los intereses franceses en el Imperio co
lonial, todos los demás barcos de guerra serán llamados a 
Francia.—g.0 El Alto Mando francés deberá dar al Alto 
Mando alemán toda clase de indicaciones precisas relativas 

. a los campos franceses de minas y a los demás obstáculos 
para la navegación en los puertos y en el litoral, así como 
acerca de las obras defensivas. Las barreras de minas debe
rán ser alejadas por las fuerzas francesas si lo exige el Alto 
Mando alemán. Todos los depósitos y todas las reservas de
berán ser entregados inUctos. Los planos de estas fortifica
ciones y los de las ya conquistadas deberán ser entregados 
a los alemanes. Igualmente se darán al Alto Mando alemán 
datos exactos sobre los planes de destrucciones por dina
mita, sobre las minas terrestres y sobre las bombas automá- 

. ticas. Todas estas defensas deberán desaparecer, si Alema
nia lo solicita, encargándose de hacerlo las fuerzas france- 
sas.—-io. El Gobierno francés se compromete a no empren
der acciones belicosas contra Alemania con el resto de las 
tuerzas que quedan a su disposición. Asimismo, el Gobierno 
francés impedirá a los miembros del Ejército francés ir al 
extranjero y transportar armas y material de todas clases, 
navios y aviones a Inglaterra o a cualquier otro país. El 
Gobierno francés impedirá a los ciudadanos franceses alis- 
farse en los ejércitos de los países que se encuentran toda
vía en estado de guerra con Alemania. Los ciudadanos fran
ceses que no cumplieran esta consigna serán considerados 
como «francotiradores» por las fuerzas alemanas.—n. Que
dará prohibido hasta nueva orden levar anclas a los barcos 
Cercantes franceses de todas las categorías, así como a to
das las embarcaciones que se encuentren en puertos. El 
Establecimiento del tráfico económico deberá ser autori
Zado por los Gobiernos alemán a italiano. Los barcos mer
cantes franceses que no se encuentren en puertos franceses 

' s?rán llamados por el Gobierno francés, y si esto no fuera
Posible, deberán dirigirse inmediatamente a puertos neu- 

. árales. Todos los barcos mercantes alcyianes anclados en
Puertos franceses deberán ser, si así se solicita, entregados 
bitactos.

Los artículos 12 y 13 establecen, respectivamente, el ré- 
kimen de los aerodrofnos y «1 de los establecimientos mili

' ^res. También se dispone la. repatriación de la población 
civil a] territorio ocupado por los alemanes, la libertad de

Salen de Roma los diplo- EL CAUDILLO 
máticos egipcios

Roma, 26 (2 t.)—Los representantes 
diplomáticos de Egipto han salido ano
che de esta capital en tren especial. En 
el mismo tren marcharon los periodis
tas y otros súbditos de dicho país.-Efe.

Alarma aérea en El Cairo
El Cairo, 26 (2 t.)—Esta mañana, a 

las 8,45, se ha dado la señal de alarma 
aérea, que duró tres cuartos de hora. 
No se vio a ningún avión.—Efe. 
—-------------- -------------------------------
Kía g d a l e n e  c a r r o l l

en ESPAÑA
Madrid, 26 (2 t.)—Esta mañana 

ha marchado en avión desde Barajas 
a Barcelona. la conocida artista de 
cine Magdalene Carroll.—Logos. 
—----------------------------------------------
PILAR PRIMO DE RIVERA

EN MADRID
Madrid, 26 (2 t.)—Esta mañana 

regresó, procedente de Murcia, la de
legada nacional de la Sección Feme
nina, Pilar Primo de Rivera, acom
pañada de Clara Stauffer, auxiliar 
nacional de Prensa y Propaganda.—

Reunirá en breve en el Pardo 
al Consejo de Economía

Madrid, 26 (2 t.)—Bajo la presi
dencia del ministro de Hacienda se 
ha constituido en la Presidencia el 
Consejo de Economía Nacional. El 
señor Larraz dijo a los reunidos que 
era propósito del jefe del Estado pre
sidir este acto, pero ocupaciones pe
rentorias lo habían impedido y delegó 
en el ministro de Hacienda. Sin em
bargo, es propósito de S. E. congre
gar en un próximo día, en el Pardo, 
a todos los miembros, para presidir
los y hablar con ellos de temas eco
nómicos. Después de quedar consti
tuido el Consejo de Economía, pro
nunció el ministro un breve discurso 
de salutación. Una vez que abandonó 
el salón el señor Larraz, el Consejo 
quedó reunido bajo la presidencia del 
señor Zumaíacárregui, acordándose 
que una ponencia redacte en el plazo 
más breve posible el Reglamento del 
Consejo.—Logos.

Milán, 26 (2 t.)-El «Popolo dTta- to“tra 1 taha-
lia» dice que el balance de diez me- Art- E1 Gobierno francés se compromete a impedir 
ses de guerra arroja un saldo favora- fiue ,os navíos de guerra, aviones, armas, municiones y ma- 
blc de tres victorias para el eje: Una tenal de 8uerra de toda clase’ de propiedad francesa o exis- 
militar, otra política y otra moral, tente en territorioe franceses o controlados por Francia, 
El armisticio con Francia constitu- sean enviados a territorios del Imperio británico o a otros 
ye para Italia y Alemania un consi- Estados extranjeros. ,
derable refuerzo de su posición es- Art- Prohíbe la salida de sus puertos a todos los 
tratégica frente a Inglaterra La lu- barcos de 'a Marina francesa hasta el momento en que los 
cha continuará ahora contra el ene- Gobiernos italiano o aleman permitan la reanudación par- 
migo número uno hasta que éste, con c*a^ 0 total del tráfico marítimo comercial francés. Los va- 
el triunfo del eje tenga que aceptar pores franceses que, en el momento del armisticio, no se 
su incomunicación histórica con el encuentren en puertos franceses o bajo control de Francia,
Continente.—Efe. 
------------------ ---------------------------

EL CERTAMEN LITERARIO

serán llamados a esos puertos o bien dirigidos a puertos 
neutrales.

Art. 17. Se refiere a la restitución de todos los vapores 
italianos con sus cargamentos y de las mercancías italianas

. . , «1 —0 destinadas a Italia que hayan sido capturadas a bordo
Actuara de mantenedor el poeta de navios no italianos.

don Manuel Machado Art. 18. Todos los aviones que se encuentren en terri-
Hoy se ha reunido el Jurado desig- torio francés bajo control italiano o alemán, todos los aero- 

nado para juzgar Jos trabajos presen- dromos y todas las instalaciones de dichos territorios, no 
tados al Certamen literario que, organi
zado por el excelentísimo Ayuntamien
to .con motivo de las tradicionales fies
tas, tendrá lugar en el teatro Cervantes 
el próximo viernes, día 28, a las siete y 
media de Ja tarde. Los originales pre-

podrán ser utilizados.
PROHIBICION DE RADIO

Art. 19. Hasta que los Gobiernos italiano y alemán no 
decidan otra cosa, todas las emisiones por radio quedan 
prohibidas en los territorios de Francia metropolitana. Las 

sentados suman en total 51. condiciones en que podrán efectuarse estas comunicaciones
Por la Corporación municipal se ha ^°r rad,° Francia, Africa del Norte, Siria y costas 

irancesas de Somalia, serán determinadas por la Comisión 
italiana de armisticio.designado Reina de la Fiesta a la se

ñorita Ascensión Fernández de Córdo
ba, a quien acompañará una lucidísi
ma corte de honor.

Al certamen asistirá el director ge
neral de Bellas Artes y cronista de la

Art. 20. Se establece la libertad de tráfico de mercan
cías en Francia, entre Alemania e Italia y a través del te
rritorio francés no ocupado.

Art. 21. Se dispone la libertad inmediata y entrega a 
las autoridades militares italianas de todos los prisionerosciudad, señor marqués de Lozoya y ac- •, v . . . *

tuará da mentenedor el insigne poeta ‘V1'3"05. tant” ¿e guerra como paisanos, internados, dete-

Logos.

Blum, Herriot y Boncour, 
en Inglaterra

Londres. 26 (2 t.)—Según informan 
los -periódicos, Blum, Herriot, y Paul 
Boncour se encuentran en Inglaterra. 
Efe.

Periodista inglés expulsado 
de Turquía

Ankara, 26 (2 t.)—Las autoridades 
turcas han expulsado del país al perio
dista inglés O’Brien, corresponsal del 
“Daily Telegraph".—Eje.

don Manuel Machado, una de las más 
destacadas figuras de las letras espa
ñolas.

De interés para los industriales 
de bares y cafés

Por la Alcaldía se nos remite la si
guiente nota:

nidos o condenados por razones políticas o de guerra o por 
actos a favor dej Gobierno italiano.

Misa de Privilegio ñolas. 6 C ‘«b « i-1 Art. 22. El Gobierno francés garantizará la buena con- 
ü ,* . „ 1 3 i- rx • * ....................... servación de todo lo que debe entregar en virtud del con-L1 viernes, 28, a las nueve y media, De ínteres para los industriales veñio de armisticio

en la parroquia de San Lorenzo se re- de bares y cafés Arts. 23 y 24. Se refieren a la Comisión italiana de
zara la misa m pmiigio por el eter- pOr la Alcaldía se nos remite la si- armisticio encargada de la ejecución del convenio y de la
no descanso del alma de la señora guíente nota : delegación francesa encargada de establecer contacto entre
Da Mavimina Matón Pinola r, industnales de bares y cafés de el Gobierno y las autoridades francesas la Comisión in-

■ IVIua IIíIeiIu  EYlCiluU s lllvlu Segovia que deseen instalar sillas y ve- dicada.
Q. E. P. D. ladores en la gran verbena que en ho- Art. 25. Se refiere a las modalidades para la entrada en

. .. , nor de la Reina del Certamen y su cor- vigor del armisticio.
Su ywdo, hijos y demas familia, te de honor se celebrará el viernes pró- El 26 y último artículo establece que el convenio que- 

ximo en los jardines del Alcázar, a las dará en vigor hasta la conclusión dej tratado de paz y que 
once do la noche, deberán pasar por la podrá ser denunciado por Italia en cualquier momento, 
Alcaldía para proveerse de la oportuna con efecto inmediato, en el caso de que el Gobierno fran- 
hcencia.» ______________ cés no cúmplalas obligaciones adquiridas.»—Efe.

Zlgradecerdn la asis- 
tenoa.

M.C.D. 2022



EL* ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)

Ultimas condiciones del armisticio franco-alemán
Berlín, 26 (2 t.)—Las últimas condiciones del armisticio franco-alemán son las siguientes: «Artículo 12. Que

da prohibido salir de sus aeródromos a todos los aviones que se encuentren en territorio francés. Todo aparato 
que vuele sin autorización alemana será considerado como enemigo y tratado como tal. Los campos de aviación 
y sus instalaciones terrestres ¡permanecerán sometidos al control alemán e italiano, y se podrá exigir que sean 
desarmados y puestos fuera de control. El Gobierno francés se obliga también a impedir a todos los aviones 
extranjeros que se hallan en territorio no ocupado, que continúen su itinerario. Estos aviones deberán ser en
tregados al Ejército alemán. Art. 13. El Gobierno francés se compromete a entregar intactos todos los depósi
tos, instalaciones y demás dependencias de las fuerzas armadas. Además cuidará de que los puertos, fábricas 
y astilleros se conserven en el estado actual y no sean destruidos o inutilizados. Lo mismo se entiende respecto 
a todos los medios de comunicaciones y transportes, principalmente los ferrocarriles, las carreteras y vías flu
viales, los teléfonos y los faros, en todos los cuales el Gobierno francés vendrá obligado a efectuar, a petición 
del alto mando alemán, las reparaciones necesarias. El Gobierno francés cuidará asimismo de que el personal 
técnico necesario en la región no ocupada, el material móvil de ferrocarriles y los demás medios de tráfico, se 
encuentren en un estado correspondiente a las proposiciones normales de tiempo de paz. Art. 14. Todas las emi
soras de radio que existen en territorio francés suspenderán inmediatamente sus emisiones. La reanudación del 
servicio de T. S. H. en la zona ocupada será objeto de un convenio especial. Art. 15. El Gobierno francés se 
compromete a asegurar el tráfico de mercancías de tránsito entre el Reich e Italia a través del territorio no ocu
pado y en la medida exigida por el Gobierno alemán. Art. 16. El Gobierno francés organizará la repatriación de 
las poblaciones evacuadas, con el asentimiento de las autoridades alemanas. Art. 17. El Gobierno francés se 
compromete a impedir toda transferencia de valores económicos de los territorios ocupados o que deban ser ocu
pados por las tropas alemanas, en virtud de este armisticio, a las zonas no ocupadas o al extranjero. De los 
valores en reserva que existan en territorio ocupado sólo podrá disponer con el consentimiento del Gobierno del 
Reich, el cual respetará las necesidades vitales de dichos territorios. Art. 18. El Gobierno francés sufragará los 
gastos que ocasionen las tropas de ocupación alemanas. Art. 19. Todos los prisioneros de guerra alemanes, in
cluyendo en ellos a los que sufrieron detención y condena por realizar actos en favor del Reich, serán entrega
dos inmediatamente a las tropas de ocupación. El Gobierno francés se compromete, además, a poner en liber
tad a todos los alemanes detenidos en Francia o en las colonias, posesiones y mandatos franceses. En cuanto a 
los prisioneros trasladados ya fuera -■__ i -■ —...................................................... । ■ ' ■ ................... ——■

de Francia, así como los enfermos, " ■ ■ • ■
herido» o en condiciones de no poder pQJQQg 0116 R3 €160160100
ser transportados, el Gobierno fran- “ **e^*#w* v

Por qué son tan rigurosas las condiciones de armisticio
Burdeos, 26 (5 t.)—A propósito de las cláusulas del armisticio franco-alemán, de fuente oficiosa 

hoy los siguientes detalles complementarios: «Durante las entrevistas eq el bosque de Compiegnp, (] 86 
Keitel, jefe del Estado Mayor alemán, declaró a los plenipotenciarios franceses que la rigurosidad de 
diciones presentadas por el Reich venían impuestas por la necesidad de continuar la lucha contra Inri5 C°n' 
Probablemente cuando termine la guerra serán revisadas las modalidades de la ocupación de Francia ‘«^aterra, 
los puntos fundamentales de las negociaciones, fué no entregar a Alemania ningún arma que pudiera e ? 
se contra la Gran Bretaña. El Gobierno francés no admitió nunca la posibilidad de tener que entregar la n 3r 
y aceptó el sistema de conservación controlada, que mantiene en actividad a una pequeña escuadra n °la’ 
protección de las colonias. Ni Alemania ni Italia pensaron en ningún momento en la destrucción de Hfl 
francesa. Así, pues, el principal de los obstáculos que hubiera podido hacer fracasar las negociaciones f 
eliminado fácilmente. En cuanto a la aviación—muy reducida después de los duros combates de estos úlf 
meses—también ha quedado en condiciones de no poder ser utilizada contra Inglaterra. Los aviones no lm°S 
entregados, sino desmontados y desarmados. Los motores quedarán en depósitos de control. La Comisión6^*1 
armisticio regulará las condiciones de la ocupación y los problemas relativos a la venta de mercancías 
cenadas, así como su traslado eventual a la zona no ocupada desde la zona ocupada. En la Comisión germ ma* 
francesa, Francia estará probablemente representada por el general Huntziger, y en la italo-francesa n 
almirante. Las negociaciones con Alemania revistieron un carácter frío, pero correcto. Más bien duro’ al r 
cipio, mejoró ligeramente con el contacto leal entre soldados. La delegación alemana no desperdició ninPnn" 
ocasión de subrayar el heroismo del Ejército francés. Efectivamente, las tropas francesas han combatido b"103 
Han hecho más que salvar el honor: han hecho imposibles. El día de Junio, cuando empezó la «batalla de F en* 
cia», frente a 55 divisiones francesas, había 140 alemanas, más 11 de reserva».—Efe. tan"

LA SITUACION EN FRANCIA DESPUES DEL ARMISTICIO

cés deberá presentar listas exactas en* 
las que se indique el lugar donde se 
encuentran, a fin de que el alto man
do alemán se encargue de su asisten
cia. Art. 20. Los prisioneros franceses 
que se encuentran en Alemania segui
rán en las mismas condiciones hasta 
que se firme la paz. Art. 21. El Go
bierno francés se hace responsable de 
la seguridad de todos los objetos y 
valores que se encuentren en territo
rio no ocupado, de su entrega intacta 
o de que permanezcan a disposición 
de Alemania, con arreglo a lo estipu
lado en este convenio sobre prohibi
ción de exportar o transferir tales va-

Cifras de la cosecha en Ciudad Real
Llega a Alicante otro barco con trigo argentino

Alicante, 26 (5 t.)—Procedente de la Argentina ha llegado a este puerto el 
vapor español «Bachi», con un cargametno de 4.170 toneladas de trigo.—Logos.

Ciudad Real, 26 (5 t.)—La cosecha de trigo en la parte meridional de la 
provincia está hecha, y sólo a falta de transporte de la mies. Es algo baja por 
el temporal de lluvias. En cambio la de trigo temprano es buena, y se recoge
rán 487.000 quintal es. métricos. Se presenta también excelente la de cebada y 
está muy adelantada la de avena y centeno. La cosecha de leguminosas se pre
senta en general con las siguientes cifras, que son buenas, dado el estado en que 
se hallaba el campo tras el dominio rojo y los temporales habidos: Cebada, 
714.000 quintales métricos; avena, 97.000; centeno, 43.000; yeros, 25.000;

lores.' El propio Gobierno francés se almortas, 18.000 ; habas, 14.000; guisantes, 8.000; algarrobas, 6.000; de gar-
compromete a hacer efectiva una in
demnización por cada destrucción, 
destrozo o acto contrario a este Tra
tado. Art. 22. La ejecución y vigilan
cia de las condiciones de este annisti- 
cio estarán a cargo de una comisión 
alemana. El Gobierno francés nom
brará una delegación para este orga
nismo. Art. 23. Se refiere al cese de 
las hostilidades. Art. 24. El presente 
Tratado de armisticio permanecerá en 
vigor hasta la firma del Tratado de 
paz. El Gobierno alemán podrá de
nunciar el armisticio, con efectos in
mediatos, en caso de que el Gobierno 
francés no respete las condiciones que 
se estipulan. Firmado en el bosque 
de Compiegne el 22 de Junio de 1940. 
Efe. 
-----------------------------------------------

ZARPAN BARCOS DE GIBRALTAR
Gibraltar, 26 (7 t.)—Hoy han salido 

de Gibraltar con rumbo al • Atlántico 
Jos acorazados ingleses «Hood» y «Re- 
so’ution», el portaaviones «Eagle» y 
tres grandes destructores.—Efe.

banzos se han sembrado 6.000 hectáreas, y se espera una cosecha abundante a 
pesar de las plagas del campo.—Logos.

Burdeos, 26 (5 t.)—La situación actual—declara la Agencia Havas—se compara en los medios diplom' • 
eos a la de 1815". El problema que plantea el armisticio con Alemania e Italia, es el problema general de Eu31* 
pa. Francia, muy debilitada militarmente, no está tampoco llamada a representar un papel importante en^i 
continente, y sus cuestiones deben ser examinadas deíntro del cuadro de las europeas. El Gobierno francés C 

tiene todavía ninguna indicación so° 
bre lo que será el tratado de paz. Sin 
embargo, se estima que este tratado 
no llegará inmediatamente, sino cuan
do termine la guerra germano-italia. 
na contra la Gran Bretaña. Los con
venios franco-alemán y franco-italia^ 
no de ahora se incluirán entonces en 
un gran tratado general.

En lo que concierne a las relacones 
entre Francia e Inglaterra, se hace 
observar que no ha habido paz sepa
rada propiamente dicha, y que el ar
misticio no hace sino codificar un es
tado de hecho: el fin de las hostilida
des. Inglaterra ha sido tenida cons
tantemente al corrinete de la sitúa- 
ción. En varias ocasiones se le ha 
planteado claramente la cuestión pa
ra saber cuál sería su actitud en caso 
de que Francia se viera obligada a 
deponer las armas. El 26 de Mayo, 
el entonces presidente del Consejo 
francés, Paul Reynaud, dejó entrever 
en Londres la posiblidad de que esto 
ocurriese. El 11 de Junio, el Gran 
Cuartel general francés instalado en

el pánico en FRANCIA
Irún, 26 (6 t.)—Esta mañana han pasado la frontera el embajador de 

Portugal en el Brasil, don Francisco Celcheiros, y el presidente de la Aso
ciación de diamantistas de París. Se ha reducido notablemente el número 
de las personas que pasan por esta frontera, calculándose que hoy ha pa
sado la mitad que en días anteriores. Son de todas las nacionalidades, pero 
destacan los polacos. No se tienen noticias de interés del lado francés. Pare
ce que allí el pánico ha decrecido, si bien siguen los conocidos rumores de 
la pronta llegada de las tropas alemanas.—Logos.

El príncipe de Bishun
Irún, 26 (6 t.)—A media tarde entró por la frontera el príncipe de Bis

hun, de Nepal, que se dirige a Portugal.—Logos.
El capitán general López Pinto, a la frontera

Irún, 26 (6 t.)—Hacia las seis de la tarde llegó a esta ciudad el capitán 
general de la sexta región militar, general López Pinto, con objeto de visi
tar la frontera. Ante la Comandancia militar del Bidasoa le rindió honores 
una campañía. El general era esperado por el comandante militar señor 
Ochotorena y el comandante de Marina señor Calderón.—Logos.

GRANDES DESTROZOS CAUSADOS POR LOS ALIADOS EN BELGICA
Londres anuncia desembarcos en regiones costeras enemigas

Londres, 26 (6 t.)—El ministerio de 
Información comunica: "Las fuerzas 
navales y militares aliadas, en colabo
ración con las fuerzas aéreas, efectua
ron ayer con éxito reconocimientos en 
las regiones costeras enemigas. Se efec
tuaron desembarcos en diversos pun
tes y se entró en contacto con las tro
pas alemanas. El enemigo tuvo pérdi
das y muertos, algunos de los cuales 
cayeron en manos de los aliados. Se 
han obtenido muchos informes útiles. 
Las fuerzas aliadas no sufrieron ningu
na pérdida.—Efe.

Comunicado alemán
Berlín, 26 (5 t.)—Cuartel General del 

del Ejército alemán:

En el frente del Oeste sin novedades 
dignas de mención. Anoche, escuadri
llas de bombardeo de la aviación ale
mana atacaron con resultado varias ins
talaciones y objetivos de la industria 
aeronáutica inglesa situados en el cen
tro de la Gran Bretaña. Informes lle
gados a este Cuartel General anuncian 
que el día 24. nuestros aviones efectua
ron un ataque contra un transporte 
enemigo de 7.000 toneladas a la altura 
de Bayona. A bordo del barco se ob
servaron fuertes. explosiones. Uno de 
nuestros submarinos ha torpedeado al 
Suroeste de Irlanda al mercante arma
do británico "Sar Nac”, de 12.000 to
neladas, y a otros dos buques enemi
gos también armados.

Los daños causados en Bélgica
Bruselas, 26 (6 t.)—Se ha podido ya 

recibir una información de las diferen
tes provincias de Bélgica acerca de los 
destrozos causados por el saqueo y des
trucción de las tropas aliadas en jas lo
calidades pertenecientes a una poten
cia amiga. El alcalde Branchets ha co
municado que los daños causados en 
esta localidad por los saqueos y des
trucciones provocados por los aliados 
ascienden a cincuenta millones de fran
cos. En Wessmalle, durante los pocos 
días que duró la ocupación aliada, se 
saquearon bienes por valor de 400.000 
francos. Continúan llegando relatos 
análogos de numerosos Municipios y 
localidades.—Efe.

Un «hidro» francés ate
rriza en Cadaquez

Barcelona, 26 (5 t.)—Comunican de 
Cadaquez que en aquellos alrededores 
ha atemzado un hidroavión francés. 
Los tripulantes han sido internados. 
Fuerzas francesas en GIBRALTAR

Gibraltar, 26 (7 t.)—Hoy ha fondea
do en el puerto militar de Gibraltar un 
vapor francés de unas 3.000 toneladas 
que conduce fuerzas militares. Dicho 
buque procede del Mediterráneo y no 
se sabe el rumbo que seguirá, aunque 
se supone que sea el de algún puerto 
del Marruecos francés.—Efe.

Briare, expuso con toda sinceridad 
a Mr. Churchill la situación militar. 
Tres días después, Reynaud y Bau- 
doin preguntaron en Tours al primer 
ministro británico cuál sería la reac
ción inglesa ante el cese de hostilida
des en Francia. Churchill contestó 
con calor que el Gobierno británico 
no perdería el tiempo en vanas recri
minaciones, y que Inglaterra se com
prometería a restaurar la grandeza de 
Francia si lograba la victoria final. 
Efe.

EL TRAFICO INGLES EN EL MEDITERRANEO
Roma, 2’6 (7 t.)—«Giornale d’Itá- las bases británicas en la cuenca orien- 

lia» dice que la lucha final se dirige tal. Todo el tráfico inglés en este mar 
contra Inglaterra. Misión de Italia es ha sido^paralizado ya y se han interrum- 
controlar el Mediterráneo, incluyendo pido sus comunicaciones con el Imperio.

DE SOCIEDAD
Natalicio

Ha dado a luz felizmente un hermo
so niño, la esposa de nuestro querido 
amigo, el joven doctor en Historias 
don Luis Felipe Peñalosa.

Tanto la madre como el recién na
cido se hallan en perfecto estado de 
salud, de lo que sinceramente nos ale
gramos.
Petición de mano

Por la familia de don Frutos Gómez, 
fabricante de harinas, de Turégano, 
recientemente fallecido, y para su hijo 
mayor, ha sido pedida, en dicha villa, 
a la señora viuda del que en vida fué 
nuestro querido amigo don Mariano 
Martín Zorracín, la mano de su bella 
hija Antonia.

La boda se celebrará en breve.
Reciban los futuros contrayentes y 

sus respectivas familias nuestra cor
dial enhorabuena.
Oposiciones

En reñidas oposiciones verificadas en 
Madrid para médicos de Aviación, ha 
obtenido plaza, el joven y competen
te médico segoviano, don Francisco 
Fernández de la Calle, hijo del médico 
de Villaverde de Iscar señor Fernán
dez Ventosa.

El nuevo teniente médico de Avia
ción y sus padres están recibiendo mu
chas felicitaciones, a las que unimos 
la nuestra muy expresiva.

Segundo partido elimina- 
torio de baloncesto

Ayer, día 25, se celebró el segundo 
partido eliminátorio de baloncesto pa
ra la copa de la Jefatura provincial de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N-S. entre los equipos del Co
legio del Corazón de María y regimien
to de Artillería número 41.

El partido, que resultó brillantísimo, 
fué ganado por el equipo del regimien
to de Artillería por 20 tantos contra 
18 que marcaron los escolares, después 
de una prórroga de cinco minutos pa
ra decidir el desempate.

Se ha clasificado, por lo tanto, el 
equipo militar para jugar la final con
tra el equipo de O. J. de Segovia. El 
partido final se jugará mañana, día 27, 
a las siete y media de la tarde.

Hoy han comenzado las eliminato
rias de fútbol para la copa donada por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Se
govia y han jugado los equipos de Or
ganizaciones Juveniles y C. N-S. de 
esta capital y San Ildefonso, respecti
vamente.

El segundo partido de fútbol se cele
brará el viernes, día 28, a las siete de 
la tarde, entre los equipos «España», 
de Segovia, y Residencia provincial, y 
el partido final será el día 29, a las 
cinco de la tarde.

Coñac Hidalgo

SEGOVIA RELIGIOSO
En los Padres Franciscanos.—Como 

terminación de la solemne novena que 
viene celebrándose en esta iglesia, ma
ñana jueves, a las ocho y media, se ce
lebrará misa de comunión general ad
ministrada por el excelentísimo señor 
obispo ; a las once, misa solemne can
tada, y por la tarde, a las siete y me
dia, el ejercicio de la novena como en 
días anteriores.

En la Residencia provincial.—Maña
na. día 27, a las siete y media de la 
tarde, tendrá lugar el ejercicio mensual 
en honor de la Virgen Milagrosa y a 
continuación la Junta reglamentaria.

NOTA DE LA ALCALDIAS
Oposiciones

El día i.° de Julio próximo, a las 
cuatro de la tarde, tendrán lugar, en 
el salón de actos de estas Casas Con
sistoriales, las oposiciones para cubrir 
una plaza de administrador del Mata
dero, y cuatro de recaudadores-inter
ventores de Arbitrios, con categoría de 
auxiliares de Administración.

Se recuerda, por la presente nota, 
que deben presentarse dicho día todos 
los señores opositores; pues se llama
rá desde el número 1 al final de la lis
ta, no teniendo derecho a ser examina
dos aquellos señores opositores que no 
se presenten el día indicado.

A recoger documentos
Se ruega a los vecinos de esta capital 

don Agustín Hernández, don Pedro 
Alonso, don Francisco López, don Pri
mitivo Martín, doña Dolores de la To
rre, don Francisco Bermejo, don Nica- 
sio. Martín, doña Isabel Lázaro, seño
res herederos de don Dionisio Sastre, 
don Honorio Llórente, don Arcadio 
Hernando, don Nemesio García, don 
Celedonio Bermejo y doña María Cruz, 
que se pasen por estas oficinas munici
pales (Negociado 2.0 de Secretaría) a 
recoger documentos que les interesan.

¿Deseáis aprender a con
ducir automóviles?

La Escuela Automovilista Boada, de 
Madrid, ha trasladado a ésta sus auto- 
n'óviles, con doble mandó para la en- 
s^ñanáa gara¡ntizada. Métodos técni
cos. Especialidad en carnets de prime
ra, con enseñanza de mecánica.

Para matricularse, señor López. 
Ochoa Ondátegui, 18.

BICICLETAS 

DIANA
LA MAS ALTA CALIDAD 

AUTO-INDUSTRIAS
Azoguejo, 9. Teléfono 200 

SEGOVIA

Lotería Pro Ciegos
Sorteo del día 24.—Premio de 20 pe

setas, número 12. Premios de 3 pese
tas, números 112, 212, 312, 412, 512, 
612, 712, 812 y 912.

Diputación provincial 
de Segovia

Anuncio
Esta Corporación, de conformidad 

con lo que dispone el vigente Regla
mento de contratación de servicios pro
vinciales y municipales, en sesión cele
brada el día 18 de Junio del corriente 
año, ha acordado señalar el día 17 de 
Julio próximo y hora de las once de 
la mañana, para la celebración de la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 3,308 del 
camino vecinal de Bernúy de Porreros 
a Mata de Quintanar, bajo el tipo de 
24.465,47 pesetas y en las condiciones 
que se insertan en los oportunos plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación provincial en los 
días y horas de oficina.

Las proposiciones para optar a la 
subasta se ajustarán al modelo oficial, 
admitiéndose las mismas, así como los 
depósitos provisionales, en las Alcal
días de las cabezas de los partidos ju
diciales de Cuéllar, Riaza, Santa María 
de Nieva y Sepúlveda, en los días la
borables y horas de diez a trece/ desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta dos días antes 
del señalado para la celebración de la 
subasta, y en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación de Segovia, du
rante los referidos días hábiles y horas 
indicadas anteriormente, hasta el an
terior al señalado para la licitación.

Se acompañará, por separado, la cé
dula personal del licitador, la carta de 
pago del depósito provisional impor
tante 1.223,30 pesetas y una relación 
de la clase de obreros que han de ser 
empleados en las indicadas obras, re
ferente a- las remuneraciones mínimas 
que por jornada legal y por horas ex
traordinarias han de percibir dichos 
obreros conforme disponen las dispo
siciones vigentes sobre la materia, exi
giéndose también como requisito in
excusable la exhibición del justifican
te corriente que acredite haberse reali
zado el pago de las cuotas patronales 
para el retiro del personal asalariado, 
significándose que si el licitador de una 
subasta no ha tenido con anterioridad 
a las anunciadas por la Diputación pro
vincial obra a su cargo, acreditará el 
extremo del Retiro Obrero con certifi
cación negativa expedida por la Dele
gación que en Segovia tiene la Caja de 
Previsión de Castilla la Vieja.

El plazo do 'duración para realizar 
dichas obras es el de seis meses, dentro 
del cual han eje darse por terminadas.

Segovia, 20 de Junio de 1940.—El 
presidente, Manuel Martínez de Pisón.
P. A. de la C. G.: El secretario, Luis 
Sánchez de Toledo,

Sección de anuncios breves
Píl7DdnrP<! Escopetas de caza AS- Diría exija Manzanilla PERLITA. Re- 
vO^QUUIvO TRA. Representante: U. ■ lUd, presentante: Ubaldo M. García,
Mariano García, Buitrago, 8. Teléfono 
301. Segovia.
Cn upndp un solar en Madrid cerca 
Mu VGIIUG del Puente'de Segovia, de 
20.000 pies cuadrados, con facilidades de 
pago. Informes: Apartado, 17. Segovia.
Phíltíl se vende de ocho días, suiza. 
ulIUla para tratar, Roque Blanco, 
Nieves, 10 (San Lorenzo).
Acíctonfa necesita en Santa Ana, 
Holulullla IO| segundo, izquierda. 

Ultramarinos mí 
Primera casá en licores de las mejores 
marcas. Gran surtido en vinos quinados.
Granja Llórente ofrece novillas

_ del primero y 
chotitas de varios oleses, en Melque de
Cercos.

DIRECCION GENERAL DEL TURISMO
Se recuerda á todas aquellas perso

nas que pretendan dedicarse a la in
dustria del hospedaje, la obligación en 
que estáji, en armonía con lo que dis
pone la . Orden del ministerio de la Go
bernación de 8 de Abril de 1939 («Bo
letín Oficial» del 14), de solicitar pre
viamente de la Dirección general del 
Turismo el permiso de apertura de su 
establecimiento.

En evitación de los perjuicios que se 
originarían al industrial al no serle con
cedida la autorización correspondiente, 
después de que ya hubiese construido 
el establecimiento o amueblado y ve
rificado gastos en el mismo, es conve
niente que previamente a toda gestión, 
se dirija a este Organismo, sometiendo 
el proyecto para su estudio y resolu
ción.

Madrid, Junio de 1940.—El director 
general del Turismo, Luis A. Bolín.

Las ferias en Segovia
Programa para mañana, día 27.—A 

las doce de la mañana, reparto de pre
mios del Concurso de ganados. A las 
cinco de la tarde, partido final de fút
bol entre los equipos vencedores de los 
partidos celebrados en los días 23 y 25. 
En este partido final se jugará una 
magnífica copa donada por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Segovia. A 
las siete y media de Ja tarde, partido 
final de baloncesto entre los equipos 
vencédores de los partidos celebrados 
los días 23 y 25. En este partido se ju
gará una magnífica copa, donada por 
la Jefatura provincial de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las Jons.

Junta general en el Cole
gio de Farmacéuticos

El próximo día 29 se celebrará Jun
ta general. Se comunica a los señores 
colegiados que, posteriormente al en
vío de las citaciones, se ha recibido el 
escalafón del Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos Municipales que ese día 
podrán examinar.—El presidente.

Buitrago, 8. Teléfono 301. Segovia.
NiñATÍl se necesita solo por la tarde, 
lililCiu dormir en su casa. Razón, 
Plaza Espejos, 3, entresuelo.
ManíPlira de señoras y caballeros a 
IViaillUUia domicilio. Razón, Muerte 
y Vida, número 19. Gloria.
Flpnf rnn reparará a usted su apara- 
LIGUUUII to de radio. Taller, en Juan 
Bravo, 25.
InrlllStrÍAlPS comerciantes, agri- lllUUOllIdlüdy cultores. Subsidios, 
certificados, licenciás, transferencias, car
nets, etc. Todo ello lo tramita con rapidez 
CASTILLA. Agencia Negocios. Rubia, 9. 
VpnHn motor de gasolina, marca
■ wllUU «Bloch» 2 HP., inmejorables 
condiciones. Mariano Herranz, Santa Ma
ría de Nieva. *
VAflíln vaca su*za recién parida del 
VvllUU primero. Tratar, Agustín Ba
rroso, en Mata de Quintanar.
Vpníln casa en Madrid, buena renta, 
1 wllUU y compro pinar próximo a 
Madrid o provincias limítrofes. Informa
rá, Fernández, Mayor, 4, primero, 0. Ma
drid.
Trinidflfl 4 Su v*sita a ésta Casa IIIIIIUQU “t será siempre provecho
sa: Muebles de todas clases, máquinas de 
escribir y objetos varios.
Vpnfa de una casa en la calle del Ta- 
■ Ullia ray, número 4, capaz para cua
tro inquilinos, con hermoso jardín-huerta 
y varias habitaciones independientes de 
aquéllos. Informará, procurador señor 
González Salamanca o en la misma casa 
de once a una y de cinco a ocho.
Vplldn ,,2O° cántaras de vino clarete, 
VüllUU superior, sin ácidos, en la bo
dega de Gregorio García, de Iscar (Valla- 
dolid). No se contestan cartas.
^Ppnaillf" 6 HP., toda prueba, ven- nciiauii do Pedro LópeZ) josé 
Zorrilla, 31, duplicado.
Viní) se Ye°de superior, Plaza de la 
VIIIU Rubia, número 1. Para fuera de 
la capital, Carretera de San Rafael, nú
mero 30 (frente al ferial); precios econó
micos.
ííPifrnÜn” conducción interior, 10 UIUUCII , HPm bien caIzadOi se 
vende. Se da barato. Razón, oficinas don 
Eusebio Provencio. Segovia.
Pnitinm cerdos blancos cebados. Fé- 
UUIIlplU lix Postigo Herranz,Cantim- 
palos.
Pamián ‘BEITZ», inmejorable esta- 
UHIIIIUIJ dOi cubiertas nuevas, se ven
de. Agencia «FORD», Cervantes, 38. Te
léfono 328.
Vpndn Vaca rcci^^ Par*da del tercero, 
WGIIUU producción once azumbres y 
diez terneras de doce días. Paulino de Pa
blo; en Cantalejo.
Para industria
fachada, construido por 25 de fondo; jar
dín-huerta, entre José Zorrilla y Camino 
Nuevo. Informes, Felipe García, José Zo
rrilla, 50.
VflPa su*za vendo. José Zorrilla, nú- 
VQUa mero 148.
Vpndn avcntadova seminueva monta-
■ wllUU da en juegos de bolas. Tratar, 
Pedro Agüero, Aldeanueva del Codonal.
Tahlpi*nC contrachapeados-listón de 
IflUlülUa entarimar. Gómez Apari
cio. San Juan, 4, Doctor Velasco, 7. Telé
fono 432.

VASCONCEL
Productos de belleza

Cremas, lociones, polvos, coloretes
PERFUMERIA VELASCO

Isabel la Católica, 2. Teléfono 260

FIJA-PELO

"KREEM"
AL LIMON

UNICO EN EL MUNDO
PIDALO A SU PERFUMISTA 

O DROGUERO

Productos “PALACIOS
ACADEMIA CHOFERES

Rafael <5rae*«ífl
enseñanza rápida garantizando carnet

Informes: Escuderos, 17, principal

EL UNICO
Almacén de trapos y botellas

S. DE PABLOS

José Zorrilla, 50. Teléfono 494. Segovia-

CLINICA DR. QUEDAN
Tratamientos modernos en enfer
medades de la piel y secretas

Ulceras rebeldes 
San Bernardo, 39. Pral. MADRID

Consulta diaria

Manuel Herrero Martín
MEDICO

Especialista en niños 
Consulta de tres a seis

Plaza del Corpus, 8, principal. B.
Teléfono 231 SEGO VIA

J. López Miguel
MEDICO-ODONTOLOGO

Ex-interno de la Escuela de 
tología. Ex-jefe de los servicios 
Estomatología y Cirugía. Maxilo-r» 

’cial en Hospitales Militares. . 
tólogo de la Academia de Arti - 
RAYOS X. Cirugía Maxilo-Facial
Consulta diaria de once a una 3 

cuatro a seis .
José Zorrilla, 47, 49 y 51, 2.°, izquier

M.C.D. 2022


